RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001566, Ent. N° 1288/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas con la intervención de la Factura Nº 102 del gasto generado por el convenio suscrito con la firma APTARE S.A.;

RESULTANDO: 1) que el Municipio de Joaquín Suarez, por Resolución de fecha 23/05/2012 dispuso que es de interés municipal llevar a cabo el plan de estudio para el ahorro energético;
2) que por Resolución 13/00897 de 21 de febrero de 2013, el Intendente dispuso la firma del Convenio de Colaboración entre la Intendencia de Canelones y la Empresa Aptare S.A. (Citeluz Uruguay) R.U.T 216949720010, cuyo objeto es elaborar un plan de optimización energético de la localidad de Joaquín Suarez;
3) que conforme con la cláusula quinta del citado convenio, Citeluz Uruguay propondrá a la Intendencia un conjunto de prestaciones de servicios de ahorro energético que puedan incluir inversiones inmateriales, de obras o de suministros necesarios para optimizar la calidad y la reducción de los costes energéticos. El servicio energético, deberá prestarse basándose en un contrato con la Intendencia y que deberá llevar asociado un ahorro verificable, medible o estimable que posibilite la amortización de todas las actuaciones realizadas sin que sea necesaria una inversión por parte de la Intendencia;
4) que en la cláusula novena se manifiesta que el acuerdo no implica costo alguno para la Intendencia de Canelones, no obligándose la Intendencia, conforme con el Artículo décimo a realizar o contratar en nada con la firma Citeluz Uruguay;

5) que del estudio efectuado, la empresa CITELUZ presentó la propuesta de instalación, mantenimiento y forma de pago de 500 luminarias;
6) que por Resolución 13/04948 de 16 de setiembre de 2013, el Intendente dispuso aceptar la propuesta presentada por la empresa Citeluz Uruguay para la realización del Plan Piloto de ahorro energético y mantenimiento en el Municipio Joaquín Suarez, bajo la modalidad ESCO y autorizar el gasto y pago por el monto de U$S 520.000 más IVA;

7) que la Administración invoca la excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 26 del TOCAF;

8) que del convenio suscrito con fecha 26 de noviembre de 2013 entre Citeluz Uruguay y la Intendencia de Canelones, surge que el objeto es la realización del Plan Piloto de eficiencia energética en el sistema de alumbrado público bajo la modalidad ESCO;
9) que el precio asciende a U$S 520.000 más IVA, pagaderos en 12 cuotas iguales, mensuales y consecutivas, venciendo la primera una vez finalizada la obra. El plazo de ejecución no podrá exceder 180 días calendario, que se contarán a partir de la suscripción del contrato;
10) que la firma Aptare S.A. presenta una factura por el monto de U$S 634.400, gasto que para imputarlo no es posible efectuar  trasposición de rubro por corresponder a febrero del 2015 y la obra fue realizada 100% en el Ejercicio 2014, el Programa 205 Renglón 389 carece de disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que la contratación  encuadra en la excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 26 del TOCAF;
2) que las presentes actuaciones ingresaron con principio de ejecución, inhibiendo el contralor preventivo de este Tribunal dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que se ha ordenado el gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente, vulnerando el Artículo 15 del TOCAF; 

ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo manifestado en el Considerandos 2 y 3;
2) Devolver las actuaciones.
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